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	(insert school year)

MUESTRA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN PÚBLICOS PARA COMIDAS GRATUITAS Y DE  PRECIO REDUCIDO EN LOS PROGRAMAS NACIONALES DE ALMUERZOS Y DESAYUNOS EN LAS ESCUELAS
	El (insert date) _______________________ ,

Este aviso público fue / será enviado a (enter names of news media outlets and major employers contemplating layoffs):

	
	

	
	

	
	


(Enter district or agency name) hoy anunció su política para proveer comidas gratuitas y de precio reducido para los niños incluidos bajo (insert National School Lunch Program and/or School Breakfast Program). Cada escuela y/o oficina central tiene una copia de la política, que se puede revisar por cualquier persona interesada.
El tamaño de la familia que reside en el hogar y el criterio de ingresos identificado aquí abajo será usado para determinar la elegibilidad para los beneficios de comidas gratuitas, de precio reducido, o de precio regular. Los niños de las familias que residen en hogares en los cuales sus ingresos son menos de los niveles mostrados aquí son elegibles para comidas gratuitas o de precio reducido. Los niños que reciben Estampillas de alimentos (Food Stamps), Oportunidad de Trabajo Y Responsabilidad Hacia Los Niños (California Work Opportunity, Cal WORKs), Pagos de Asistencia para Parientes Tutores (Kinship Guardian Assistance Program, Kin-GAP), o el Programa de Distribución de Alimentos en las Reservas Indígenas (Food Distribution Program on Indian Reservations, FDPIR) son automáticamente elegibles para comidas gratuitas sin importar el ingreso de los miembros de la familia en el hogar en el que residen. La elegibilidad para un niño de crianza está basada en una solicitud separada y solamente en la cantidad del ingreso del niño de “uso personal”.

	(Insert Current Eligibility Scale Here)

Se prohíbe de acuerdo a la ley federal y a la política del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), que esta institución discrimine basándose en raza, color, origen nacional, sexo, edad o incapacidad.
Para presentar un reclamo de discriminación, escriba a USDA, Director, Office of Civil Rights, Room 326-W, Whitten Building,1400 Independence Avenue, SW, Washington, DC 20250-9410 o llame al 202-720-5964 (voz y TDD). La USDA es un proveedor de oportunidades de empleo sin discrimen.
(continua en la página 2)
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MUESTRA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

PARA COMIDAS GRATUITAS Y DE PRECIOS REDUCIDOS

(Continuación) 

Las solicitudes están siendo distribuidas a todos los hogares con una carta informándoles de la disposición de comidas gratuitas y de precios reducidos para los niños inscritos. Las solicitudes también están disponibles en la oficina del director en cada escuela. Para solicitar los beneficios de las comidas gratuitas y de precios reducidos, los miembros del hogar deben llenar la solicitud y regresarla a la escuela para ser procesada. Las solicitudes pueden ser entregadas en cualquier momento durante el año escolar. La información que las familias provean en la solicitud será utilizada para determinar la elegibilidad para las comidas y puede ser verificada en cualquier momento durante el año escolar por los oficiales del programa escolar.

Los requisitos para que los oficiales determinen la elegibilidad para los beneficios de las comidas gratuitas y de precios reducidos son los siguientes: Para los miembros de la familia en casa recibiendo Estampillas de alimentos (Food Stamps), CalWORKs, Kin-GAP, o los beneficios de FDPIR – las aplicaciones necesitan solamente incluir el nombre del niño(s) inscrito en las estampillas de alimentos, CalWORKs, Kin-GAP, o FDPIR el numero de caso, y la firma de un adulto miembro de la familia en casa. Para las familias que no presenten el numero de caso del programa de estampillas de alimentos, CalWORKs, Kin-GAP, o FDPIR, la aplicación debe incluir los nombres de todos los miembros de la familia en casa, la cantidad de ingresos que recibe cada miembro de la familia en casa y el número de Seguro Social correspondiente de un adulto de la familia en casa. Si el miembro de la familia en casa que firma la aplicación no tiene un numero de Seguro Social, debe indicar en la aplicación que no tiene un numero de Seguro Social disponible.

Bajo las provisiones de la política de las comidas gratuitas y de precios reducidos, el oficial u oficiales nombrado y designado por el patrocinador / agencia deberá revisar las solicitudes y determinar la elegibilidad. Los padres o guardianes que no estén satisfechos con la decisión de elegibilidad pueden abogar la decisión con el oficial determinante informalmente. Los padres también pueden hacer una petición formal para solicitar una audiencia sobre la decisión y pueden hacerlo oralmente o por escrito con el oficial de audiencia del patrocinador / agencia. Los padres o guardianes deben contactar a la(s) escuela(s) de su hijo(s) sobre información específica referente al nombre del oficial decisivo y/o el oficial de audiencia para una escuela específica, agencia, o distrito.

Si un miembro del hogar pierde su empleo o si el tamaño de la familia en el hogar aumenta, la familia debe contactar a la escuela. Tales cambios pueden hacer al niño o a la familia en casa elegible para los beneficios si el ingreso de la familia cae dentro de o por debajo de los niveles mostrados anteriormente.

Los patrocinadores / agencias que usan la certificación directa deberán agregar el siguiente párrafo a sus medios de comunicación públicos:

Las familias que reciben los beneficios de la Estampillas de Alimentos (Food Stamps), CalWORKs, Kin-GAP, o FDPIR puede que no tengan que llenar la Solicitud para Comidas o Leche Gratuitas o de Precio Reducido. Los oficiales de la escuela determinarán la elegibilidad para comidas gratuitas basado en la documentación obtenida de la oficina de las Estampillas de Alimentos (Food Stamps), Cal Works, Kin-GAP, o FDPIR que un niño es miembro de una familia que actualmente está recibiendo los beneficios de las Estampillas de Alimentos o los beneficios de FDPIR o una unidad de asistencia que está recibiendo los beneficios de CalWORKs o Kin-GAP. Los oficiales de la escuela notificarán a las familias de su elegibilidad, pero aquellos que no quieren que su(s) hijo(s) reciba(n) las comidas gratuitas deben contactar la escuela. Las familias que reciben las Estampillas de Alimentos, CalWORKs, Kin-GAP, y FDPIR deben llenado la solicitud si no son notificados de su elegibilidad para la fecha (insert date) ______________________.
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